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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

Visto los expedientes relativos a los recurso de revisión 05584/INFOEM/IP/RR/2022, 05592/INFOEM/IP/RR/2022  y 05593/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por un particular de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00130/TEXCOCO/IP/2022, 00142/TEXCOCO/IP/2022 y 00143/TEXCOCO/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Texcoco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S   

1. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. Con fecha siete y once de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00130/TEXCOCO/IP/2022, 00142/TEXCOCO/IP/2022 y 00143/TEXCOCO/IP/2022 mediante la cual solicitó la siguiente información:

00130/TEXCOCO/IP/2022
“solicito los recibos de nomina correspondientes a la primer y segunda quincena del mes de enero del presente año 2022, de la octava y novena regiduría, asi como los nombres y los recibos de nomina del personal que se encuentra adscrito en la octava y novena regiduría. aclarando que la información solicitada la requiero de la actual administración 2022” (Sic).

00142/TEXCOCO/IP/2022
“SOLICITO QUE ME ENVÍEN EN FORMATO PDF EL RECIBO DE NOMINA, EN DONDE SE APRECIE CON DETALLE EL SALARIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2003 - 2006 ASÍ MISMO SOLICITO EL RECIBO DE NOMINA, EN DONDE SE APRECIE CON DETALLE EL SALARIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2000 - 2003 SOLICITO TAMBIÉN EL RECIBO DE NOMINA, EN DONDE SE APRECIE CON DETALLE EL SALARIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2003 - 2006” (Sic).

00143/TEXCOCO/IP/2022
“SOLICITO DEL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO... QUE ME ENVÍEN EN FORMATO PDF EL RECIBO DE NOMINA DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 2022 - 2024 ACLARANDO QUE NO SOLO QUIERO SABER CUANTO GANA, QUIERO EL RECIBO DE NOMINA EN PDF” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTAS.  Con fecha veintinueve de marzo y cinco de abril del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuestas a las solicitudes de acceso a la información de la siguiente manera: 

00130/TEXCOCO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

“RESPUESTA 130-2022.pdf” Oficio de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual menciona que hace llegar en versión pública de los recibos de nómina correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de enero del octavo y noveno regidor, así como de los asesores que laboran en dichas regidurías, anexando la primera página a manera de ejemplo:
[image: ]
“ANEXO SOL-130 NOM 8 Y 9 REGIDURIA_0001.pdf” Seis recibos de nómina, de los cuales se adjunta el primer oficio a manera de ejemplo: 

[image: ]

00142/TEXCOCO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Texcoco, México a 05 de Abril de 2022 Folio de la solicitud: 000145/TEXCOCO/IP/2022 C. SOLICITANTE En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Encontrará una respuesta a su solicitud de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en archivo PDF. ATENTAMENTE LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Texcoco
ATENTAMENTE
Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:

“RESPUESTA SOLICITUD 142-2022.pdf” Oficio de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual precisa que el área de Recursos Humanos, responde que no es el área que posee la información con los años solicitados.
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00143/TEXCOCO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta información en versión PDF.
ATENTAMENTE
Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

“SOLICITUD 143-2022.pdf” Oficio de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace saber que la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina que el sueldo neto de la Presidente Municipal es de $30,418.62 (Treinta mil cuatrocientos dieciocho pesos 62/100 M.N.) y que adjunta el recibo de nómina  en Versión Pública en donde especifica que no se deja visible cierta información por ser de carácter confidencial, argumentando dicha situación con un cuadro de clasificación, por lo que se adjunta la primera página a manera de ejemplo:
[image: ]
 “ANEXO 143-2022_0001.pdf” Recibo de nómina de la primera quincena de marzo de la Presidenta Municipal. 
3. INTERPOSICION DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha seis de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 05584/INFOEM/IP/RR/2022, 05592/INFOEM/IP/RR/2022 y 05593/INFOEM/IP/RR/2022 en el cual manifiesta, lo siguiente:
05584/INFOEM/IP/RR/2022
a) Acto Impugnado:
“LA ENTREGA DE INFORMACION NO ES CONFIABLE, UNICAMENTE ENVIAN ARCHIVOS QUE REDACTA EL SUPUESTO TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA, DICHOS OFICIOS NI SIQUIERA TIENEN FIRMA Y SELLO DEL AREA RESPONSABLE. OMITEN TAMBIEN EL ENVIO DE LOS OFICIOS QUE GIRARON AL AREA DE RECURSOS HUMANOS, ASI COMO EL ACTA DE COMITE DE TRANSPARENCIA EN DONDE SUPUESTAMENTE SE CLASIFICA LA INFORMACION. REALMENTE NO ACREDITAN QUE LOR RECIBOS DE NOMINA SON DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE MENCIONAN, Y TAMPOCO ES CERTERO EL NUMERO DE PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITAS EN DICHAS AREAS,” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“LA ENTREGA DE INFORMACION NO ES CONFIABLE, UNICAMENTE ENVIAN ARCHIVOS QUE REDACTA EL SUPUESTO TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA, DICHOS OFICIOS NI SIQUIERA TIENEN FIRMA Y SELLO DEL AREA RESPONSABLE. OMITEN TAMBIEN EL ENVIO DE LOS OFICIOS QUE GIRARON AL AREA DE RECURSOS HUMANOS, ASI COMO EL ACTA DE COMITE DE TRANSPARENCIA EN DONDE SUPUESTAMENTE SE CLASIFICA LA INFORMACION REALMENTE NO ACREDITAN QUE LOR RECIBOS DE NOMINA SON DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE MENCIONAN, Y TAMPOCO ES CERTERO EL NUMERO DE PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITAS EN DICHAS AREAS,” [sic]

05592/INFOEM/IP/RR/2022: 
a) Acto Impugnado:
“LA NEGATIVA A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN. ES IRRISORIO QUE MANIFIESTEN QUE NO CUENTAN CON LA INFORMACIÓN APARTE DE QUE RESPONDEN A DESTIEMPO,” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“LA NEGATIVA A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN. ES IRRISORIO QUE MANIFIESTEN QUE NO CUENTAN CON LA INFORMACIÓN APARTE DE QUE RESPONDEN A DESTIEMPO. EL SUPUESTO PERSONAL DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA DE TEXCOCO, NO SE MOLESTO, LE DIO MUCHISIMA PERESA REDACTAR, FIRMAR Y SELLAR LOS OFICIOS QUE DEBÍAN SER GIRADOS A LAS AREAS CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. EL SUPUESTO TITULAR DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA QUE NO SABE REDACTAR ACTAS DE COMITE Y TAMPOCO SELLA NI FIRMA LO QUE ENVÍA, TAMPOCO SABE QUE EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON UN ARCHIVO HISTÓRICO O ÁREA PARECIDA EN DONDE DEBERÍAN TENER LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE.” [sic]

05593/INFOEM/IP/RR/2022:
a) Acto Impugnado:
“LA INFORMACIÓN QUE SE ESTREGA NO ES REAL NI CONFIABLE.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“NUEVAMENTE OMITEN ENVIAR EL ACTA EN DONDE SESIONAN Y CLASIFICAN LA INFORMACIÓN. NUEVAMENTE LES DA MUCHÍSIMA PEREZA SELLAR Y FIRMAR LOS OFICIOS QUE ENVÍAN COMO RESPUESTA.” [sic]

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el recurso 05584/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, Peña el recurso 05592/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales y el recurso 05593/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recurso de revisión 05584/INFOEM/IP/RR/2022, 05592/INFOEM/IP/RR/2022 y 05593/INFOEM/IP/RR/2022 que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El veintiuno y veintisiete de abril, así como el nueve de mayo de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados del SUJETO OBLIGADO de la siguiente manera: 

05584/INFOEM/IP/RR/2022:

ANEXO SOL 130 RR_0001.pdf Recibos de nómina enviados en respuesta. 

MANIFESTACIONES RR05584_0001.pdf Oficio de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual menciona que en coordinación con la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina, en donde además refiere la documentación enviada mediante informe justificado, se adjunta la primera página del oficio a manera de ejemplo:
[image: ]
RESPUESTA SOL130_0001.pdf Oficio de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que adjuntó en su respuesta inicial. 

SEXTA SESIÓN ORD VP-SOL 130 RR 05584_0001.pdf Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 
[image: ]
05592/INFOEM/IP/RR/2022:
Presidente 2 (2).pdf: Recibo de nómina de la segunda quincena del mes de enero de dos mil cinco, del Presidente Municipal del periodo 2003-2006, cabe precisar que no se puso a la vista del particular en razón de observarse datos susceptibles de clasificar en carácter de confidencial.

Recurso de Revisión 005592-22.pdf: Oficio de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde precisa que remite en formatos PDF el recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2000 – 2003 y 2003 – 2006. 
[image: ]
Presidente 1.pdf: Versión Pública del recibo de nómina de la primera quincena del mes de febrero de dos mil dos, del Presidente Municipal del periodo 2000-2003.

Presidente 2 (1).pdf: Mismo recibo de nómina del Presidente Municipal del periodo 2003-2006, que de igual forma no se puso a la vista del RECURRENTE, por las razones antes mencionadas.

05593/INFOEM/IP/RR/2022:

RR_05593PDF_0001.pdf: Oficio de fecha cuatro de Mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que hace entrega del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se adjunta la primera página a manera de ejemplo:
[image: ]

ACTA_S7_RR_05593_0001.pdf: Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se adjunta la primera página a manera de ejemplo:

[image: ]

ANEXO 143-2022_0001.pdf Recibo de nómina entregado en la respuesta inicial. 

7. DE LA ACUMULACIÓN. Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación notificada a las partes, mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha tres y veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió las respuestas, toda vez que estas fueron pronunciadas el día veintinueve de marzo y cinco de abril de dos mil veintidós, mientras que el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en fecha seis de abril de dos mil veintidós, es decir al sexto y siguiente día hábil, circunstancia que determina que se interpusieron en tiempo. 

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna. 

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes de los recursos de revisión materia de la presente resolución, se advierte lo siguiente:

	Información requerida.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Informe justificado

	00130/TEXCOCO/IP/2022=05584/INFOEM/IP/RR/2022
“solicito los recibos de nomina correspondientes a la primer y segunda quincena del mes de enero del presente año 2022, de la octava y novena regiduría, asi como los nombres y los recibos de nomina del personal que se encuentra adscrito en la octava y novena regiduría. aclarando que la información solicitada la requiero de la actual administración 2022” (Sic).
	Entrega en versión pública de los recibos de nómina correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de enero del octavo y noveno regidor, y los recibos de nómina de la segunda quincena del mes de enero de los asesores que laboran en dichas regidurías, precisando que los asesores se dieron de alta en la segunda quincena del mes de enero, cabe mencionar que no se adjuntó el acta del Comité de Transparencia en el que se sustentara la Versión Pública de dichos recibos de nómina.
	“LA ENTREGA DE INFORMACION NO ES CONFIABLE, UNICAMENTE ENVIAN ARCHIVOS QUE REDACTA EL SUPUESTO TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA, DICHOS OFICIOS NI SIQUIERA TIENEN FIRMA Y SELLO DEL AREA RESPONSABLE. OMITEN TAMBIEN EL ENVIO DE LOS OFICIOS QUE GIRARON AL AREA DE RECURSOS HUMANOS, ASI COMO EL ACTA DE COMITE DE TRANSPARENCIA EN DONDE SUPUESTAMENTE SE CLASIFICA LA INFORMACION. REALMENTE NO ACREDITAN QUE LOR RECIBOS DE NOMINA SON DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE MENCIONAN, Y TAMPOCO ES CERTERO EL NUMERO DE PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITAS EN DICHAS AREAS” (Sic).
	- El Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.

	00142/TEXCOCO/IP/2022=05592/INFOEM/IP/RR/2022
“SOLICITO QUE ME ENVÍEN EN FORMATO PDF EL RECIBO DE NOMINA, EN DONDE SE APRECIE CON DETALLE EL SALARIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2003 - 2006 ASÍ MISMO SOLICITO EL RECIBO DE NOMINA, EN DONDE SE APRECIE CON DETALLE EL SALARIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2000 - 2003 SOLICITO TAMBIÉN EL RECIBO DE NOMINA, EN DONDE SE APRECIE CON DETALLE EL SALARIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2003 - 2006” (Sic).
	Informa el área de recursos humanos que no es posible atender su solicitud toda vez que no somos el área que posee la información de los años solicitado.
	“LA NEGATIVA A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN. ES IRRISORIO QUE MANIFIESTEN QUE NO CUENTAN CON LA INFORMACIÓN APARTE DE QUE RESPONDEN A DESTIEMPO. EL SUPUESTO PERSONAL DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA DE TEXCOCO, NO SE MOLESTO, LE DIO MUCHISIMA PERESA REDACTAR, FIRMAR Y SELLAR LOS OFICIOS QUE DEBÍAN SER GIRADOS A LAS AREAS CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. EL SUPUESTO TITULAR DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA QUE NO SABE REDACTAR ACTAS DE COMITE Y TAMPOCO SELLA NI FIRMA LO QUE ENVÍA, TAMPOCO SABE QUE EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON UN ARCHIVO HISTÓRICO O ÁREA PARECIDA EN DONDE DEBERÍAN TENER LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE.”(Sic)
	-Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que remite en formatos PDF el recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2003 – 2006, el recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2000 - 2003 así como el recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2003 - 2006

	00143/TEXCOCO/IP/2022=05593/INFOEM/IP/RR/2022
“SOLICITO DEL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO... QUE ME ENVÍEN EN FORMATO PDF EL RECIBO DE NOMINA DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 2022 - 2024 ACLARANDO QUE NO SOLO QUIERO SABER CUANTO GANA, QUIERO EL RECIBO DE NOMINA EN PDF” (Sic).
	-Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina hace saber que el sueldo neto de la Presidente Municipal es de $30,418.62 (Treinta mil cuatrocientos dieciocho pesos 62/100 M.N.)
-Recibo de la primer quincena de marzo de dos mil veintidós de la Presidenta Municipal de Texcoco. 
	“NUEVAMENTE OMITEN ENVIAR EL ACTA EN DONDE SESIONAN Y CLASIFICAN LA INFORMACIÓN. NUEVAMENTE LES DA MUCHÍSIMA PEREZA SELLAR Y FIRMAR LOS OFICIOS QUE ENVÍAN COMO RESPUESTA.”
	-Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que hace entrega el Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia en el que sustenta su versión pública.
 - Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia en el que sustenta su versión pública.
-Recibo de nómina entregado en respuesta. 



Por lo que se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de determinar si con la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO a través de sus informes justificados se colma lo requerido en dichas solicitudes. 

05584/INFOEM/IP/RR/2022:

Por lo anterior, resulta oportuno mencionar que a fin de verificar dichos recibos de nómina corresponder al octavo y noveno regidor, este Instituto se avocó a verificar en el portal IPOMEX del Ente Recurrido, el nombre de la persona que ostenta el cargo en comento, y de ello, se obtuvo lo siguiente: 

[image: ]
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De acuerdo a la precisión antes referida, se observa, que en efecto los recibos de nómina corresponden a la octava y novena regiduría del SUJETO OBLIGADO.

En este tenor, se tiene que este último, testó, además del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única del Registro de Población (CURP), número de trabajador, número de seguridad social, cadenas y sellos digitales del SAT, de lo que si bien, el RFC, CURP, el número de trabajador y número de seguridad social de una persona física identificada o identificable si actualiza la causal de clasificación señalada en el artículo 143, fracción I de la Ley local de la materia, no obstante, por cuanto hace a los Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales y folio fiscal, son considerados por este organismo garante como públicos, conforme a lo siguiente:

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”(Sic)

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad del recibo, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
Ahora bien, como se mencionó anteriormente, también se testó el número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria; motivo por el cual, este Organismo Garante advierte que dicho dato tampoco es susceptible de clasificación, toda vez que el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (consultado el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, a las once horas con diez minutos, en la página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Así, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Por lo anterior, se determina que el SUJETO OBLIGADO, no entregó de manera adecuada los recibos de nómina de los regidores y de sus asesores, razón por la cual es procedente ordenar su entrega en una correcta versión pública en términos del considerando quinto. 

Respecto al motivo de inconformidad (…) REALMENTE NO ACREDITAN QUE LOR RECIBOS DE NOMINA SON DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE MENCIONAN, Y TAMPOCO ES CERTERO EL NUMERO DE PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITAS EN DICHAS AREAS.

Resulta oportuno recordar que al inicio el análisis del presente recurso, se determina que los recibos de nómina proporcionados corresponden a la octava y novena regiduría.

Cabe aclarar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre
la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de
los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime
que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y
se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Máxime que el área que se pronunció es el competente, tal como se aprecia a continuación:

BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO 2022
Artículo 82. La Dirección General de Administración es la dependencia encargada de planificar, coordinar, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos en apego a los ordenamientos legales en la materia, para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios, para el cumplimiento de los programas y proyectos del Gobierno Municipal. 

Así como también deberá brindar el soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático a las dependencias de la Administración Pública Municipal

Artículo 83. Para el eficiente y eficaz ejercicio de sus atribuciones la Dirección General de Administración contará con las siguientes unidades administrativas:
I. Subdirección de Recursos Humanos y Nómina;

Por lo anterior se determina que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la Dirección General de Administración, misma que se apoya con la Subdirección de Recursos Humanos y Nómina con el propósito de planificar y coordinar un control eficiente de los recursos humanos proyectados por el SUJETO OBLIGADO, siendo el área idónea para emitir respuesta.

Por otro lado, otro de sus motivos de inconformidad, expresa que se (…) OMITEN TAMBIEN EL ENVIO DE LOS OFICIOS QUE GIRARON AL AREA DE RECURSOS HUMANOS (…) por lo que se advierte que este constituye nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, de los cuales no se entrará al análisis, toda vez que se ha sostenido que  una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
No obstante, dejándose a salvo sus derechos, de la RECURRENTE para que en una solicitud diversa si es su deseo los haga valer.

Finalmente en las razones o motivos de inconformidad del recurso de revisión que se resuelve, el particular señala que los (…)LA ENTREGA DE INFORMACION NO ES CONFIABLE, UNICAMENTE ENVIAN ARCHIVOS QUE REDACTA EL SUPUESTO TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA, DICHOS OFICIOS NI SIQUIERA TIENEN FIRMA Y SELLO DEL AREA RESPONSABLE OFICIOS NI SIQUIERA TIENEN FIRMA Y SELLO (…) 

Ahora bien, atentos a la inconformidad planteada resulta necesario traer a colación el contenido del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
De la interpretación sistemática del precepto legal citado, no se advierte que la causa invocada por la parte RECURRENTE, actualice alguno de los supuestos que la norma jurídica contempla para la procedencia del recurso de revisión, toda vez que para la persona solicitante la entrega de información no es confiable, únicamente envían archivos que redacta el supuesto Titular del Área de Transparencia, dichos oficios ni siquiera tienen firma y sello del área responsable oficios ni siquiera tienen firma y sello, por lo que se considera que dichas expresiones son manifestaciones subjetivas, por lo que no son materia del derecho de acceso a la información pública pues no pueden colmarse mediante la entrega de documentos previamente generados por los sujetos obligados en ejercicio de sus funciones de derecho público que reflejen un acto de autoridad o bien, en los que se vean implicado el uso de recursos públicos.
Por lo cual resulta oportuno mencionar el criterio 07/19 emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública (INAI):

Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.

El cual menciona que los documentos emitidos por conducto de plataforma electrónica que carecen de firma y membrete son válidos bajo lo estipulado en Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo tanto, el Pleno de este Instituto determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO por lo que se ordena la entrega de los recibos de nómina de la octava y novena regiduría, así como de sus asesores remitidos en su respuesta inicial, en una correcta versión pública

05592/INFOEM/IP/RR/2022: 

Cabe reiterar que el particular solicita el recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2000 - 2003 y 2003 – 2006, por lo que en respuesta el Área de Recursos Humanos y Nómina refiere que no es posible atender su solicitud toda vez que no es el área que posee dicha información, sin embargo mediante informe justificado adjunta la versión pública del recibo de nómina de la primera quincena del mes de febrero de dos mil dos del Presidente Municipal correspondiente al periodo de gobierno de 2000-2003, así como el Recibo de Nómina de la segunda quincena del mes de enero de dos mil cinco del Presidente Municipal correspondiente al periodo 2003-2006, sin embargo, este no se puso a la vista del RECURRENTE, derivado de que se observan datos confidenciales, susceptibles de testar.

Por lo anterior SUJETO OBLIGADO restringió el derecho de acceso a la información remitiendo únicamente la versión pública del recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2000 – 2003 y la inadecuada versión pública del recibo de nómina Presidente Municipal de la administración 2003-2006 ya que no están debidamente fundadas de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los términos antes señalados, toda vez que no se emitió el Acta del Comité de Transparencia que sustentara la versión pública del recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2000 – 2003 y una adecuada versión pública del recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2003 – 2006 en razón de dar un oportuno acceso a la información pública.
Referido lo anterior resulta oportuno aclarar que, en líneas anteriores, se menciona que no se puso a la vista del recibo de nómina Presidente Municipal de la administración 2003-2006 esto con motivo de observarse datos de índole personal, los cuales son susceptibles de clasificarse como confidencial.

Razones por las cuales se REVOCA, la respuesta del SUJETO OBLIGADO y procedente ordenar la entrega del Acta del Comité de Transparencia en el que fundamente la versión pública del recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2000 – 2003, así como versión pública correcta del recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2003 – 2006 enviados en informe justificado en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.

No pasa desapercibido, que de la respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia incumplió con el  artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Por consiguiente, se exhorta al SUJETO OBLIGADO, en los subsecuentes casos, de trámite a sus próximas solicitudes ante las Áreas poseedoras de la información que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a las atribuciones de cada Unidad Administrativa.

05593/INFOEM/IP/RR/2022: 

Conviene recordar que el particular solicito el recibo de nómina de la Presidenta Municipal de la administración 2022 – 2024, motivo por el cual el SUJETO OBLIGADO, adjunta la versión pública de la primer quincena de marzo de dos mil veintidós de la Presidenta Municipal de Texcoco, y mediante informe justificado adjunto para tal efecto el recibo de nómina remitido en su respuesta inicial, así como el Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia; sin embargo, se advierte que se testo información que es considerada como publica como son Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, la cadena original del complemento de certificación digital, las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, así como el número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, bajo los términos antes señalados, no se encuentra debidamente fundadas de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la que dispone lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

De igual forma resulta relevante mencionar que no cuenta con las formalidades establecidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas:

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I.        La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II.       El nombre del área;
III.      La palabra reservado o confidencial;
IV.      Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V.       El fundamento legal;
VI.      El periodo de reserva, y
VII.     La rúbrica del titular del área
.
Por lo anterior la versión pública del recibo de nómina de la Presidenta Municipal, analizada en este apartado del presente recurso, EL SUJETO OBLIGADO, no está debidamente realizada. 
Por lo tanto, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO motivo por el cual se ordena, el recibo de nómina de la Presidenta Municipal enviado en respuesta en una correcta versión pública, en términos del considerando quinto.

Finalmente, de la respuesta, se advirtió que se observa un archivo electrónico proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, contienen deducciones contraídas en forma individual, dato que debió protegerse ya que es considerado como confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad. Por lo anterior, este Organismo Garante considera procedente su clasificación, en términos del numeral 143, fracción I de la de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México se ordena dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Órgano, con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.

Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En el caso específico, los documentos probatorios también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
 Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con la el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Código de barras bidimensional (QR), resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del SUJETO OBLIGADO, como de la persona física o moral correspondiente.

De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que el Registro Federal de Contribuyentes corresponde a los servidores públicos, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo.
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)

Al respecto, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; no obstante, en el presente caso, dicho dato, es de la autoridad emisora del comprobante de los arqueos de caja. 

Al respecto, este Instituto, considera que entregar la firmas del servidor público, si abona a la transparencia, dado que con esta se acredita que fue emitida por autoridad competente en uso de las facultades que le otorga la legislación; por lo que, guarda cierto interés público dar a conocer la firma, dado que le da validez al documento.

Por lo que, se considera que, en el presente caso, al dar validez al documento en cuestión, la firma del servidor público guarda el carácter de público y, por lo tanto, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de sustento a lo anterior el Criterio de Interpretación 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

“FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 05584/INFOEM/IP/RR/2022 y 05593/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 05592/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.

TERCERO. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega en versión pública, al Recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente: 

· Recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de enero de enero de dos mil veintidós de la octava y novena regiduría y los recibos de nómina de la segunda quincena del mes de enero de dos mil veintidós de los asesores de la octava y novena regiduría enviados en respuesta.
· Recibo de nómina del Presidente Municipal de la administración 2003 – 2006 enviado en informe justificado en versión pública correcta. 
· Recibo de nómina de la primera quincena del mes de marzo de dos mil veintidós de la Presidenta Municipal de la actual administración, enviado en respuesta.

Para la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos que se remitan en cumplimiento de esta resolución, así como del recibo del presidente 2000-2003 remitido en informe justificado, y se ponga a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento. 

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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TEXCOCO

SOLICITUD: 00143/TEXCOCO/IP/2022.
TEXCOCO ESTADO DE MEXICO, 5 DE ABRIL DE 2022.

c
PRESENTE

Quien suscribe RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO, en mi cardcter de
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSAPARENCIA, para dar contestacion a su
00143/TEXCOCO/IP/2022 en materia de
transparencia de acuerdo a lo cargado en la plataforma  digital denominada

similar con nimero de f

ema de Acceso a la Informacion Mexiquense” (SAIMEX) mismo que,
textualmente refiere; "SOLICITO DEL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO... QUE
ME ENVIEN EN FORMATO PDF EL RECIBO DE NOMINA DE LA PRESIDENTE
MUNICIPAL DE LA ACTUAL ADMINISTRACION 2022 - 2024 ACLARANDO
QUE NO SOLO QUIERO SABER CUANTO GANA, QUIERO EL RECIBO DE
NOMINA EN PDF.”

En este sentido, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en
lo dispuesto el articulo 6 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, articulo 5 de la Constitucion Local, los articulos 1, 4, 6 y 23 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, ademés del articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Mun
162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac
O (o a1 3174

ios. Y desde luego, atendiendo al articulo
del Estado de

n Pul

Nezehusicayon 10 Cal Certra C 7. SE100 Texcoms, M.

st ranepvencisexcoco gob piginal
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SOLICITUD: 00130/TEXCOCO/IP 2022
RECURSO DE REVISION 05584/INFOEM/IP/RR/2022
TEXCOCO ESTADO DE MEXICO, 21 DE ABRIL DE 2022

o
PRESENTE.

Por medio de a presente y atendiendo el proceso de manifestaciones, en

lo relativo al Recurso de Revision 05584/INFOEM/IPIRR/2022 y de
conformidad en el articulo 185 fraccién I, . Dela LEY TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS. Atendiendo este periodo de manifestaciones, conel afén de
salvaguardar y resarcir posible afectacién al derecho de acceso a la
informacién y de acverdo, al acto impugnado por Io siguiente: LA
ENTREGA DE INFORMACION NO ES CONFIABLE, UNICAMENTE \
ENVIAN ARCHIVOS QUE REDACTA EL SUPUESTO TITULAR DEL \'
AREA DE TRANSPARENCIA, DICHOS OFICIOS NI SIQUIERA TIENEN
FIRMA Y SELLO DEL AREA RESPONSABLE. OMITEN TAMBIEN EL
ENVIO DE LOS OFICIOS QUE GIRARON AL AREA DE RECURSOS
HUMANOS, ASI COMO EL ACTA DE COMITE DE TRANSPARENCIA EN
DONDE SUPUESTAMENTE SE CLASIFICA LA INFORMACION.
REALMENTE NO ACREDITAN QUE LOR RECIBOS DE NOMINA SON
DELOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE MENCIONAN, Y TAMPOCO

ES CERTERO EL NUMERO DE PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN

IE—
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SEXTA SESION ORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

En la Ciudad de Texcoco, Estado de México, siendo las diez horas, del dia 28 de
marzo de dos il veintides, estando reunidos en la sala de cabildo, ubicada en calle
Nezahualcbyoll ntmero 110, coloria centro C.P 56100 la Lic. Dinorah Salado
Solano, Secretario de H. Ayuntamiento de Texcoco en su cardcter de Presidente
del Comité de Transparencia, Lic. Rene Jonathan Sandoval Tinoco, Tiuiar de la
Unidad de Transparencia y Secretaria del Comité de Trasparenca, L. Noem! “ I~
Lizeth Dévia Orozco, Conlralora Intema Municipal y Lic. Hida Salazar G,

Consejera Jurdica y con l finaldad de llevar a cabo la Cuarta Sesion Ordinaria del
Gomité de Transparencia del Municipio de Texcoco. Con fundamento en los
Ariculos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin Pibica del
Estado de México y Municipios con el siguients

- ORDEN DEL DIA -

1.- Lista de asistencia y declaracin del qurum.
2.- Lectura y en su caso aprobacion del orden del dia

- Analisis de la solicitud 00130/TEXCOCO/IP/2022 y en su caso aprobacion de la
Versién Publica.

4.- Asuntos Generales.

5.- Clausura de la Sesion. =

10e7 b p| Q) OBIDEBE8 0 - —+——+ 7%
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SoUCIUD: 00142/TEXCOCO/P/2022
'RECURSO DE REVISION 008592/INFOEM/IP/RR/2022

Texcoco Estada de México @ 27 de b de 2022

. RECURRENTE
ESENTE

Pormedso e a presente y atendiendo el proceso de manifestacions
e Reviin 005392/ INFOEM/IP/RR/2022 y de conformidad en el Arficulo 185 fiaccion|
Transporencia y Acceso a la nformacién PUbla del Estado de México y Municipes, fendiendo
este periodo de marifestaciones, con el ofén de salvaguordar y resarck postie clectackn ol
derecho de acceso a la informacien y cumpli adecuadamente con su solitud se o
conacimiento ol érea compelente en este caso G la Subdreccion de Recursos Humanos,
respecto o aclo mpugnado por el cusl do oigen ol Recuso de Revisén nimero
00S592/INFOEM/IP/RR/2022.En ese senico, nos permiimos informax que dicha &req dio alencién
ora que s hiciera de su conocimiento lo dguiente:

Se remiten en formatos PDF el recibo de némina del Presidente Municipal de la adminiiracisn
2003 - 2006, of recibo de némina del Presdente Municipal de la adminstiacién 2000 - 2003 as|
como el recibo de néming del resdente Municioal de la adminklracion 2003 - 2006

No omilo mencionar que el Sitema de Acceso  la Informacién Mexuense es para
proporcionar Informacién Piblica de Oficio confenida en los documentos que los Sujefos
Obiigados posean. archien, generen o adminiiren de conformidad con i arficulo 12 péralo
segundo de la ley en a malera:os sujetos obligadas 60 proporcionardn la nformacin publica
Que se les requisra y que obre en ss archivos y en el estado en que ésla se encuentre. Lo
obigacién de propercionax formacién no comprende el procesamiento de 1o misma, nl el
presentara conforme of interés del soliciante: o estorén oblgados o generar, resumira,
efectuar céiculos o practicar investigaciones.

Como Sujefos Obligados este H. Ayuntamiento buscar en fodo momento que la informacién
generada sea regida por los principios de Mixima Publiidad, Cerezo, Legaiidad, Transparenca
imparciolidad, se oforgorén s medidas perinentes para assguror 8 acceso a ka nformacion
pdblca o fodas s personas con Io nomalividad apicable para sus excepcionss. En ningGn
momento el derecho de acceso a a nformacibn publica e<loré suelo o condicionado a que el
solcitante acredte, manifeste algun nferés y/o usiaue su uliizacin.

ATENTAMENTE

RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

sy 10 on . 56100 T Gt e ks Tek SISSHILTH e encs s

18°C Parc. soleado.
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TEXCOCO

202, A0 0EL QUINCENTENANODE LA FUNDACION D€ TOLUCA D ERDO,CPIALDL ESTAOO DE MERCD"

'SOLICITUD: 00143TEXCOCO/IPI2022
RECURSO DE REVISION 08593/INFOEM/IPIRRI2022
TEXCOCO ESTADO DE MEXICO, 4 DE MAYO DE 2022

e
PRESENTE.

Por medio de la presente y atendiendo el proceso de manifestaciones, en 1o
relativo al Recurso de Revisién 05593/INFOEMIIPIRR/2022 y de conformidad
en el articulo 185 fraccién I, IIl. De la LEY TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
Atendiendo este periodo de manifestaciones, con el afdn de salvaguardar y
resarcir posible afectacion al derecho de acceso a la informacién y de
acuerdo, al acto impugnado por lo siguiente “LA INFORMACION QUE SE
ESTREGA NO ES REAL NI CONFIABLE." en el entendido de que el acto
impugnado deriva de a solicitud al no satisfacer al recurrente se le hace de
conocimiento o siguiente:

Que en coordinacién con la Subdireccién de Recursos Humanos y Némina del
H. Ayuntamiento de Texcoco 4rea facultada para brindar el seguimiento
oportuno al hecho impugnado por el citado Recuso de Revision y esta Unidad
de Transparencia; resuelve su atento requerimiento adjuntando en formato /
PDF;

1. Séptima  Sesion  Ordinaria, con Nimero de  Acuerdo
ACUERDOICTITEXITISEPTIMAI2022,

H P Escribe aqui para buscar
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SEPTIMA SESION ORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA|

En la Giudad de Texcoco, Estado de México, siendo las once treinta horas, del dia
cuatro de abril de dos mil veintidés, estando reunidos en a sala de cabido, ubicada
en calle Nezahualcsyotl nimero 110, colonia centro C.P 56100 la Lic. Dinorah
Salado Solano, Secretario de H. Ayuntamiento de Texcoco en su carcter de
Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Rene Jonathan Sandoval Tinoco,
Tiular de la Unidad de Transparencia y Secretaria del Comité de Trasparencia, Lic,
Noemi Lizeth Davila Orozco, Contralora Interna Municipal y Lic. Hikda Salazar Gi,
Consefera Juridica y con la finalidad de llevar a cabo la Séptima Sesion Ordinaria
del Comité de Transparencia del Municipio de Texcoco. Con fundamento en los
Ariculos 47 y 48 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios con el siguiente:

- ORDEN DEL DIA -

1.- Lista de asistencia y declaracién del qudrum.
2. Lecturay en su caso aprobacion del orden del dia.

3.- Analiis de la solctud 00143/TEXCOCO/IP/2022 en su caso aprobacién de la
Version Pablica.

rcami /

5.- Clausura de la Sesién

C Parc. soleado
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LISTADO DE FRACCIONES
B, El directorio de todos los

servidores piblicos
FRACCION VI

El directorio de todos los servidores plblicos i
i
Ejercicio 2022 - Y
érea: Regidurias
RESPONSABLES DE LA
FRACCION

Mostrando 1 al 9 de 9 registros. NeriLizbeth Hemédes Disz

Sucrecior o8 Racursos cumancs

MOSTRAR T0DO
VER OTRAS AREAS

Registio: 001 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Registio: 002 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel del puesto : 26:A

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Octava Regiduria
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : Carta Jimena

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : Morell

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Islas

‘Area de adscripcion : Regidurias

Fecha de alta en el cargo : 011012022

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : Nezahualcéyot!

Domicilio oficial: Nimero Exterior : 110

Domicilio oficial: Nimero interior : NA

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : Colonia

Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : Centro

Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion : TEXCOCO
Domicilio oficial: Nombre de a localidad : TEXCOCO DE MORA
Domicilio oficial: Codigo postal : 56100

Nimero(s) de teléfono oficial : 595 95200 00

Extension : 2018

Correo electronico oficial : regiduria8@texcoco.gobmx

Area responsable de Ia informacion : Subdreccion Administraiva
Fecha de validacion : 10572022 12118

Fecha de actualizacion : 110512022 1205:49

Nota:

Registio: 003 Periodo - 1° _ Efericio

Registio: 004 Periodo - 1° _ Efericio

Registro Periodo 12 Ejercio

Registro Periodo 12 Ejercio

Regisig Poioda 10 _Efericio
0222p.m,

Nublad 3 D) e
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Area responsable de Ia informacion : Subdreccion Administraiva
Fecha de validacion : 10572022 12118

Fecha de actualizacion : 110512022 1205:49

Nota:

Periodo - 1°

Registro: 003 Ejeriio 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel del puesto : 26:A

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Novena Regiduria
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : Jorge Alberto

Primer apellido del servidor{a) publico(a) : Sanchez

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Marcos

‘Area de adscripcion : Regidurias

Fecha de alta en el cargo : 011012022

o oficial: Tipo de vialidad : Calle

0 oficial: Nombre de vialidad : Nezahuaicéyoll

0 oficial: Niimero Exterior : 110

o oficial: Nimero interior : NA

o oficial: Tipo de asentamiento : Colonia

0 oficial: Nombre del asentamiento : Gentro

0 oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

o oficial: Nombre del municipio o delegacién : TEXCOCO
0 oficial: Nombre de la localidad : TEXCOCO DE MORA

o oficial: Codigo postal : 56100

Nimero(s) de teléfono oficial : 595 952 00 00

Extension : 2025

Correo electronico oficial : regiduria9@texcoco.gobmx

Area responsable de Ia informacion : Subdreccion Administraiva
Fecha de validacion : 1052022 12118

Fecha de actualizacion : 110512022 1205:49

Nota:

Periodo

Registro Ejericio

Registro

Periodo 12 Ejercio

Periodo

Registro Ejericio

Periodo

Registro Ejericio

Registro

008 Periodo: 17 Ejericio :2022

Periodo - 1° 2022

Registro: 009 Ejericio

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel del puesto : 26:A

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Sexta Regiduria
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : Juan

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Durén

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Arias
‘Area de adscripcion : Regidurias

Fecha de alta en el cargo : 011012022

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Cale

H P Escribe aqui para buscar @ 20°C Nublads
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TEXCOCO

‘SOLICITUD: 00130/TEXCOCO/IP2022.
‘TEXCOCO ESTADO DE MEXICO, 28 DE MARZO DE 2022.

[
PRESENTE

‘Quien suscribe RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO, en i carécter de TITULAR DE LA UNIDAD
DE TRANSAPARENCIA, para dar contestacion a su simiar con nimero de  folo
00130/TEXCOCO/IPI2022 en materia de transparencia de acuerdo a lo cargado en la plataforma digital
denominada “Sistema de Acceso a la Informacidn Mexiquense® (SAIMEX) mismo que, textualmente
refiere; “solicto los recibos de némina correspondientes a la primer y segunda quincena del mes
de enero del presente aiio 2022, de la octava y novena regiduria, asi como los nombres y os recibos
de némina del personal que se encuentra adscrito en la octava y novena regiduria. aclarando que
la informacién solicitada la requiero de la actual administracién 2022.”

En este sentido, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en lo dispuesto el aticulo
6 de la Constitucién Politca de los Estados Unidos Mexicanos, artculo 5 de la Constiucien Local, los
articlos 1,4, 6y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pbiica, ademés del
artiulo 53, Fracciones: I,V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
‘de México y Municipios. Y desde luego, atendiendo al aticulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacien Pibiica del Estado de México y Municipos, se desprende que con ofiio nimero
15 5/ADMON/SDRHYN/195/2022 Ia Subdireccién de Recursos Humanos y Nomina del H. Ayuntamiento

‘Neizahuaicoyol 110 Col Gorro C P 56100 Texcoss, Mo, To 1 (505) 931 3174
st ranepvencisexcoco gob . piginal
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MUNICIPIO DE TEXCOCO

RECIBO DE NOMINA'
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